
 
 

Oficio No: 00486 

Fecha: mayo 30 de 2023 
 

Doctor 
JAIME RODOLFO CASTELLANOS CASALLAS 
Procurador 
Procuraduría Judicial Asuntos Laborales 
Pereira Risaralda 
 
Correo electrónico: jcastellanos@procuraduria.gov.co 

 
Asunto: información procesos laborales  
 
Cordial saludo, 

 
Por medio de la presente y en atención a lo indicado por el artículo 74 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, le comunico la existencia de procesos laborales 
promovidos contra entidades municipales que se encuentran en trámite en este despacho 
judicial: 
 

Tipo de Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicado No 66170-31-05-001-2018-00338-00 

Demandantes: Luz Fanny Bedoya Rendón y otros 

Demandado: Positiva compañía de seguros 
 

 

Para su conocimiento adjunto en formato electrónico PDF, el auto que admite la 

demanda y el escrito de la demanda con sus anexos. Así mismo, adjuntamos vínculo 

al expediente digital del proceso. 

 
Atentamente, 

 

 
 
 
 

 
KENNER STIVENS MARÍN EUSSE 

Secretario 
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Doctor 
JAIME RODOLFO CASTELLANOS CASALLAS 
Procurador 
Procuraduría Judicial Asuntos Laborales 
Pereira Risaralda 
 
Correo electrónico: jcastellanos@procuraduria.gov.co 
 
Asunto: información procesos laborales  
 
Cordial saludo, 
 
Por medio de la presente y en atención a lo indicado por el artículo 74 del Código Procesal del
Trabajo y de la Seguridad Social,le comunico la existencia de procesos laborales promovidos
contra entidades municipales que se encuentran en trámite en este despacho judicial: 
 

Tipo de Proceso:  Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicado No  66170-31-05-001-2018-00338-00 
Demandantes:  Luz Fanny Bedoya Rendón y otros 
Demandado:  Positiva compañía de seguros 

 
 
Para su conocimiento adjunto en formato electrónico PDF, el auto que admite la demanda
y el escrito de la demanda con sus anexos. Así mismo, adjuntamos vínculo al expediente
digital del proceso. 

ATENTAMENTE:
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PRUEBA ELECTRÓNICA: Por favor, acuse recibo de la presente comunicación a la mayor brevedad posible. En

todo caso, y a falta de dicha confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje,

de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, por medio

de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de

las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones.

 

La presente notificación se surte mediante éste medio en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P.

– Uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones - con el fin de facilitar y agilizar

el acceso a la justicia, así como ampliar su cobertura, como también en virtud al Art. 16 del Decreto

2591 de 1991 y al  Art. 5º del Decreto 306 de 1992.

 

ADVERTENCIA: De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., se advierte que las comunicaciones,

memoriales y escritos que se quieran incorporar al presente trámite, pueden remitirse a través de éste

correo electrónico, pues la referida norma permite que dicha gestión se surta “… por cualquier medio

idóneo”,  los cuales  “… se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del

despacho”.
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Entregado: OFICIO 0486 LE INFORMAOS PROCESO ORD LABORAL EN CONTRA DE
POSITIVA CIA DE SEGUROS
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Jaime Rodolfo Castellanos Casallas
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